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EDITORIAL
Gobierno impone el 
secretismo en la PN
Policía Nacional declara de carác-

ter reservado, por un periodo de cin-
co años, todas las denuncias contra 
investigados en sus dependencias en 
todo el país.

La resolución 009-2025-DIRTIC-
PNP-SEC.Res, emitida por la Dirección 
de Tecnología de la Información de la 
Policía Nacional del Perú, constituye 
un grave retroceso democrático.

 De forma arbitraria, ha declarado 
la información concerniente a las de-
nuncias que los peruanos realizan en 
las entidades policiales como reserva-
da.

De esa manera, lo que debiera ser 
un instrumento de control ciudadano 
y garantía de justicia se transforma, 
por decisión administrativa de execra-
ble motivación, en un muro de opaci-
dad. Ese muro vulnera el derecho ciu-
dadano al escrutinio público.

En el Perú, el derecho de acceso a la 
información pública está consagrado 
en la Constitución (art. 2) y ordenado 
más precisamente por la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública, hoy abusada por operadores 
del hampa. 

No es, como pretenden algunos alia-
dos del régimen de Boluarte —quien 
además carga con denuncias por ho-
micidio—, que esa premisa constitu-
cional constituya un privilegio exclu-
sivo de la prensa o de los especialistas. 

Al contrario, involucra un derecho 
ciudadano fundamental que garanti-
za que el poder se ejerza con rendición 
de cuentas.

El secretismo impuesto es, además, 
desproporcionado y contrario a los 
estándares internacionales. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
ha establecido que la reserva de infor-
mación debe ser excepcional, tempo-
ral y debidamente justificada. Nada 
de eso ocurre aquí. 

La decisión de la PNP no distingue 
entre denuncias que podrían compro-
meter una operación sensible y aque-
llas que simplemente registran delitos 
comunes. El resultado es una censura 
generalizada e inconstitucional.

Sin acceso a información, la ciuda-
danía no puede fiscalizar, los medios 
no pueden investigar y las institucio-
nes pierden la legitimidad que solo 
otorga la transparencia.

Frente a este atropello, corresponde 
a varias instancias pronunciarse y ac-
tuar con urgencia. 

La Defensoría del Pueblo debe ad-
vertir y exigir la nulidad de la reso-
lución. El Congreso tiene el deber de 
citar a los responsables políticos y po-
liciales. 

La Autoridad Nacional de Transpa-
rencia, adscrita al Ministerio de Justi-
cia, no puede guardar silencio frente a 
una vulneración tan flagrante.

 Y, por supuesto, el Tribunal Consti-
tucional debe estar advertido de esta 
grave afrenta democrática y al Estado 
de derecho. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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INCENDIO DESTRUYE 5 HECTÁREAS DE ÁREAS 
NATURALES EN LA PROVINCIA DE HUARI

Un incendio ha destruido cinco hectáreas de 
pastizales, arbustos y árboles de eucalipto en el 

centro poblado de Ampas, en el distrito y provin-
cia de Huari, región Áncash. 

FUEGO AÚN NO SE CONTROLA
El fuego se produjo ayer en horas de la mañana y 

aún no ha sido controlado. En el lugar se encuen-
tran trabajadores municipales, quienes con he-
rramientas manuales intentan apagar las llamas, 
según reportó la Oficina de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la comuna provincial. 

MÁS DE 800 HECTÁREAS SE HAN HECHO HUMO
En lo que va del año estos siniestros han destrui-

do más de 800 hectáreas de áreas naturales, entre 
arbustos, pastizales y plantaciones de pinos y eu-
calipto, así como cultivos. 

Las provincias más afectadas son Huari, Huaraz, 
Bolognesi, Asunción y Huaylas. 

EL DATO:
Vale recordar que en el 2024 se reportaron 395 

incendios forestales en la región Áncash

MUJER MUERE TRAS SER EMBESTIDA POR CAMIONETA
Una mujer perdió la vida en un terrible accidente de 

tránsito, luego de ser impactada la motocicleta donde 
se transportaba por una camioneta.

El trágico accidente se produjo en el cruce de la ave-
nida Pacífico con el jirón Samanco, en el distrito de 
Nuevo Chimbote.

CAMIONETA IMPACTA LA MOTO
Según informaron las autoridades, Luz Estela Rao 

Peláez (50) manejaba una moto lineal de placa 5305-
4H cuando fue impactada violentamente por la ca-
mioneta Hyundai Tucson gris, con matrícula H2M-510, 
conducida por Juan Alberto Gonzales Gómez (52).

NO SOBREVIVIÓ
​Tras el impacto, paramédicos de la Municipalidad de 

Nuevo Chimbote la llevaron de urgencia al Hospital 
Regional Eleazar Guzmán Barrón, donde pese a los 

esfuerzos del equipo 
médico por salvarla, 
Rao Peláez no so-
brevivió a la grave-
dad de sus heridas y 
falleció poco después 
de ser ingresada.

​La Policía de la co-
misaría Buenos Aires 
detuvo al conduc-
tor de la camioneta 
y trasladó ambos 
vehículos a l depen-
dencia policial para 
continuar con las investigaciones para esclarecer las 
causas del accidente.

DIRECTORES DE UGEL Y DREA INDIFERENTES
 AL PROBLEMA DEL CISEA HUARUPAMPA
Director de la institución espera pre-

sencia de las autoridades educativas 
para que evalúen el daño que sufren 
los niños

“Una vez más, el con-
sorcio Don Juan ha 
mentido a la institu-
ción: lo que firma no lo 
cumple y la contami-

nación sigue. Pero lo más penoso es que nuestras 
autoridades educativas, como la UGEL y la DRE, 
no se han apersonado; muestran una indiferencia 
total frente al riesgo que corren los niños”, lamentó 

el director.
Agregó que, aunque es posible que las 

autoridades tengan múltiples ocupacio-
nes, esta omisión resulta inaceptable, 
pues los estudiantes continúan expues-
tos a condiciones que atentan contra su 
salud y desarrollo. 

“Esperamos que dejen de mirar a otro 
lado y asuman su responsabilidad, por-
que si no se actúa ahora, después puede 
ser demasiado tarde”, advirtió.
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(Pamela Arroyo - larepublica.pe)
Con 34 firmas de congresistas de diversas ban-

cadas, se presentó la moción de censura de la par-
lamentaria Susel Paredes contra el ministro de 
Justicia, Juan José Santiváñez por los audios que 
revelaban el presunto tráfico de influencias a favor 
del criminal Miguel Salirrosas, apodado ‘El Diablo’, 
que fue sentenciado por pertenecer a la banda cri-
minal “Los Pulpos”.

ANTES DE LOS AUDIOS
Si bien la moción se impulsó previo a la difusión de 

los audios contra Santiváñez, la revelación de estos 
fue el detonante de que se alcanzara las firmas ne-
cesarias para que se admita la censura en el Pleno. 

Ahora, esta deberá ser debatida en el hemiciclo, 

nistro, al acreditarse indicios de que solicitó hasta 
20.000 dólares para influir en magistrados del Tri-
bunal Constitucional. 

Esta acumulación de cargos, junto con la falta de 
confianza política y ética, ha deteriorado su capaci-
dad para liderar el Ministerio de Justicia.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ATACÓ A LA
 FISCALÍA Y A LA PRENSA
Poco antes de que se presentara la moción de 

censura contra el ministro de Justicia, este acudió a 
la Comisión de Fiscalización para dar explicaciones 
sobre los audios difundidos en programas domini-
cales. 

En dichos audios, se le acusa de presuntamente 
haber favorecido al criminal Miguel Marcelo Sali-
rrosas, alias ‘El Diablo’, quien fue condenado por ser 
miembro de la banda criminal “Los Pulpos”.

En sus alegatos volvió a tener un discurso oficialis-
ta en el que acusó a la Fiscalía y a la prensa de to-
das las investigaciones que se vienen desarrollando 
en su contra. 

“Al determinado sector caviar no le gusta Santi-
váñez (...) 

Utilizan un aparato de red criminal en donde tie-
nen un dominical, donde hacen público una noticia, 
un fiscal que arma la noticia, un juez que dicta la 
medida y nuevamente un dominical que la hace 
pública. 

Son los mismos programas, son los mismos perio-
distas, los mismos fiscales y mismos jueces”, alegó.

DICE QUE AUDIOS HABRÍAN SIDO 
MANIPULADOS POR LA FISCALÍA
En otro momento, aseguró que dichos audios, 

en los que se escucha una conversación de él con el 
premier Eduardo Arana, habrían sido manipulados 
por la Fiscalía. 

“El Ministerio Público tiene el control absoluto y 
manipulación de todos los medios probatorios de 
procesos que le sigue a investigados que son de su 
interés y que, por lo tanto, ninguna investigación 
puede garantizar un debido procedimiento”, alegó.

Las intervenciones del ministro no despejaron las 
dudas de los miembros de la Comisión de Fiscaliza-
ción. 

En reiteradas ocasiones, los congresistas expresa-
ron su insatisfacción por la falta de respuestas pre-
cisas sobre los audios y, en su lugar, señalaron que el 
funcionario repitió argumentos ya conocidos. 

La moción de censura se 
presentó, tras las ineficientes 
respuestas que brindó Juan 

José Santiváñez en la Comisión 
de Fiscalización sobre los 
audios que lo acusaban de 

presunto tráfico de influencias

donde para su aprobación se necesitará contar con 
67 votos a favor. Según estimaciones legislativas, 
este proceso podría darse en octubre, tras la sema-
na de representación.

CENSURA CONTRA SANTIVÁÑEZ
ARGUMENTOS PARA LA MOCIÓN DE 
CENSURA CONTRA SANTIVÁÑEZ
La moción de censura contra Juan José Santivá-

ñez, ministro de Justicia y Derechos Humanos, cues-
tiona su idoneidad para el cargo. 

Uno de sus argumentos es que durante su gestión 
como ministro del Interior, se le atribuye una falta 
de eficacia en la lucha contra la inseguridad, con 
un aumento significativo en los índices de la crimi-
nalidad. 

La situación empeoró a tal punto que el Congreso 
lo censuró en marzo de 2025 debido a la incapaci-
dad de su gestión para enfrentar la creciente ola de 
delincuencia.

SANTIVÁÑEZ ENFRENTA GRAVES 
ACUSACIONES JUDICIALES
Además de sus fallados operativos, Santiváñez 

enfrenta graves acusaciones judiciales, incluyen-
do tráfico de influencias, abuso de autoridad, y su 
implicación en una presunta organización crimi-

nal vinculada a actos 
de corrupción como el 
direccionamiento de 
contratos públicos, la 
influencia en ascensos 
y permanencias de 
generales de la Policía 
Nacional, la protec-
ción de operaciones 
mineras ilegales y el 
encubrimiento de ac-
tos ilícitos en la admi-
nistración pública.

18 MESES DE 
IMPEDIMENTO DE 
SALIDA DEL PAÍS
En medio de todas 

estas investigaciones, 
la Corte Suprema dis-
puso en junio de 2025 
un impedimento de 
salida del país por 18 
meses contra el mi-

Congreso presenta moción de censura contra 
Juan José Santiváñez tras revelación de audios
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Durante el Operativo se detectó la presencia de es-
colares en horario de clases y la falta de controles en 
locales donde acudían menores de edad.

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 
DE SEGURIDAD
Cabinas de internet en distintos puntos de Huaraz 

fueron intervenidas durante un operativo destinado 
a verificar la presencia de menores en horarios esco-
lares, supervisar la aplicación de filtros antiporno-

CONTENIDOS
También se revisó la instalación de programas de 

restricción de contenidos (FILTROS ANTIPORNOGRÁ-
FICOS) para impedir el acceso a material inadecuado 
para niños y adolescentes.

MAYOR VIGILANCIA 
DE INGRESO
A los administradores se les exhortó a reforzar la 

vigilancia en el ingreso, evitar la permanencia de es-
colares en el horario de clases y adoptar medidas que 
prevengan situaciones de riesgo, abandono o posibles 
casos de explotación infantil.

El operativo fue ejecutado por la Fiscalía Provincial 
de Familia y la Fiscalía Especializada en Prevención 
del Delito, con apoyo de la Subgerencia de Control de 
Comercialización de la Municipalidad Provincial de 
Huaraz, fiscalizadores municipales y efectivos de la 
Policía Nacional. 

(Ronald Montoro Yopla).

Cabinas de internet en 
distintos puntos de Huaraz 

fueron intervenidas 
durante un operativo 

destinado a verificar la 
presencia de menores en 

horarios escolares, 
supervisar la aplicación de 
filtros antipornográficos

gráficos y comprobar el cumplimiento de medidas de 
seguridad que garanticen sus derechos.

ESCOLARES EN CABINAS DURANTE 
HORAS DE CLASES
En la inspección se constató que algunos estudian-

tes permanecían en los locales en horas de clase y que 
no todos los establecimientos contaban con controles 
adecuados de registro de usuarios. 

RESTRICCIÓN DE 

Intervienen cabinas de internet para proteger a 
menores de riesgos, abandono  y explotación infantil
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(Doris Aguirre LAREPUBLICA.PE)
Una disposición judicial por un presunto acto de co-

rrupción, adelantó el pase a retiro del teniente gene-
ral PNP Víctor Zanabria Angulo. El incidente generó 
un vacío en el cargo de Comandante General de la 
Policía Nacional, y ha estimulado una pugna entre 
seis tenientes generales para reemplazar a Zanabria.

El número dos del Comando Policial, el jefe de Es-
tado Mayor, teniente general PNP Óscar Arriola Del-
gado, debería sustituir a Víctor Zanabria, una versión 
que circula fuertemente en las redes sociales de la co-
munidad policial. No parece que será tan fácil.

De acuerdo con el Decreto Legislativo 1149 que nor-
ma la carrera y situación del personal de la Policía 
Nacional, la presidenta Dina Boluarte debe escoger 
entre los tenientes generales que conforman el Co-
mando Policial. Son seis oficiales que ostentan dicho 
grado.

Además del mencionado Óscar Arriola, le sigue el 
Inspector General de la PNP, teniente general Jhonny 
Véliz Noriega, y el jefe del Comando de Operaciones 
Policiales, teniente general Carlos Céspedes Muñoz. 
Ellos son los números dos, tres y cuatro de la institu-
ción.

En el limbo. 
La presidenta Boluarte no parece preocupada por 

reemplazar de inmediato al suspendido teniente ge-
neral Víctor Zanabria Angulo, denunciado por un 
caso de corrupción. Foto: La República

Habla, promoción
Según las fuentes policiales consultadas, entre los 

candidatos con mayores posibilidades para ocupar el 
puesto de Víctor Zanabria, se cuentan a los tenientes 
generales Óscar Arriola, el número dos, y Carlos Cés-
pedes, el número cuatro.

Los tenientes generales Arriola y Céspedes provie-
nen de la desaparecida Policía de Investigaciones del 
Perú (PIP) o Código 2. Arriola pertenece a la Promo-
ción Integración 1989, al igual que el ministro del Inte-
rior, general PNP (r) Carlos Malaver Odias. Mientras 
que Céspedes es de la Promoción Los Heraldos 1988 
como el Inspector General Johnny Véliz.

Pero también la jefa de Estado puede a elegir al 
Comandante General PNP entre los otros tres tenien-
tes generales de la PNP menos antiguos en la línea 

da recién sería ejecutada el 30 de septiembre de este 
año.

¿La razón? 
Ese día Víctor Zanabria cumplirá 40 años de servi-

cios y ya no estaría en el cargo.
Lo que buscaría el gobierno es que Víctor Zanabria 

no pase al retiro por la causal del mandato judicial 
sino por haber llegado a la edad de la jubilación. El 
reemplazo de Zanabria se conocería recién entre el 30 
de septiembre y el primero de octubre.

El factor Cerrón
Las fuentes policiales señalaron que el prófugo líder 

de Perú Libre, Vladimir Cerrón, ejercería presión para 
que el teniente general Óscar Arriola Delgado no asu-
ma la Comandancia General de la Policía Nacional. 
En 2024, Arriola organizó un gigantesco operativo 
para ubicar y capturar a Cerrón, incluyendo una in-
cursión en el condominio Mikonos, en el balneario de 
Asia. En ese año, Arriola actuaba como jefe del Estado 
Mayor de la PNP

El teniente general Óscar Arriola logró acopiar in-
formación sobre los mecanismos de ocultamiento de 
Vladimir Cerrón. Llegó a decir que por una filtración, 
Cerrón llegó a enterarse de la operación y evadirse.

En 2024, Arriola se convirtió en jefe de Estado Ma-
yor de la Policía Nacional. De acuerdo con las fuentes, 
en caso fuera designado Comandante General de la 
PNP, Arriola podría reactivar y redoblar los dispositi-
vos de búsqueda del líder de Perú Libre.

Si Cerrón logra imponer sus influencias sobre Pala-
cio de Gobierno, la otra opción sería el teniente gene-
ral PNP Carlos Céspedes Muñoz, el número cuatro del 
Comando Policial. El perfil de Céspedes encaja en el 
requerimiento del Poder Ejecutivo para enfrentar a 
la criminalidad.

Céspedes ha jefaturado la División Antisecuestros 
(Divise), la Dirección de Investigación Criminal (Di-
rincri) y la Región Policial de La Libertad. Pero si asu-
me Céspedes, tendrían que pasar al retiro los tenien-
tes generales Óscar Arriola y Johnny Véliz.

Proyecto con nombre propio para Zanabria
Fuentes del Ministerio del Interior reportaron que 

dos semanas antes que se conociera la suspensión ju-
dicial de Víctor Zanabria como Comandante General 
de la Policía Nacional, sus asesores jurídicos le elabo-
raron un informe de viabilidad para favorecerlo con 
un proyecto de ley que amplia hasta los 42 años de 
tiempo de servicio en el grado, como requisito para 
pasar al retiro. 

El 30 de septiembre, Zanabria cumplirá 40 años de 
servicios en la PNP.

● La idea del proyecto es que el teniente general 
Víctor Zanabria continúe como Comandante General 
al menos todo el año 2025.

● Otras fuentes indicaron que el teniente general 
Óscar Arriola debe sustituir a Zanabria, porque es el 
número dos del Comando Policial. 

 Tres de los aspirantes al máximo 
cargo policial (Óscar Arriola 
Delgado, Zenón Loayza Díaz
 y Luis Gamarra Chávarry), 

son compañeros de promoción 
del ministro del Interior 

en funciones, general PNP (r) 
Carlos Malaver Odias. 

Vladimir Cerrón presionaría 
para que no se nombre a 

Óscar Arriola, quien dirigió 
las operaciones 

contra el líder de Perú Libre

de mando, como lo hizo 
el expresidente Francis-
co Sagastegui, en el año 
2020. Estos son: el jefe 
de la Dirección Nacional 
de Investigación Crimi-
nal (Dinincri), tenien-
te general PNP Zenón 
Loayza Díaz; el jefe de 
la Dirección de Orden y 
Seguridad, teniente ge-
neral PNP Luis Gama-
rra Chávarry; y el jefe 
de la Secretaría General 
de la Policía Nacional, 
teniente general PNP 
Freddy López Mendoza.

El general Zenón Loa-
yza también pertene-
ce a la promoción del 
ministro Carlos Mala-
ver y de Óscar Arriola, 
mientras que el teniente 
general Luis Gamarra 
procede de la Promo-
ción 1989, pero de la ex-
Guardia Republicana. 
En tanto que el teniente 
general Freddy López 
Mendoza, quien ocupa 
el séptimo puesto en el 
escalafón, es el único de 
la Promoción 1990.

Cuando un oficial de las Fuerzas Armadas o de la 
Policía Nacional ocupa una posición en el alto mando, 
suele inclinar sus preferencias hacia los compañeros de 
promoción en la designación de cargos de confianza. 

Por lo que, una mayor opción para asumir la Co-
mandancia General de la Policía Nacional la tienen 
los compañeros de promoción del ministro del Interior, 
Carlos Malaver.

En este caso sería el teniente general Óscar Arriola (el 
número dos) y el más antiguo en la línea de mando. La 
última palabra la tiene la jefa de Estado.

¿Por qué pasó al retiro Zanabria?
El 12 de septiembre, la jueza Janet Lastra Ramírez, 

del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria para 
Casos de Corrupción de Funcionarios de Arequipa, dis-
puso la suspensión de Víctor Zanabria como Coman-
dante General de la PNP por un periodo de 18 meses.

La decisión de la jueza Janet Lastra respondía a una 
solicitud de la Fiscalía en Delitos de Corrupción de Are-
quipa, que investiga a Víctor Zanabia por los presun-
tos delitos de peculado, colusión agravada y abuso de 
autoridad.

La imputación señala que en 2020, cuando Víctor 
Zanabria ejercía como jefe de la Región Policial de Are-
quipa, obligó a subalternos bajo sus órdenes a efectuar 
labores de albañilería, sin que existiera documentación 
que justificara dicha actividad.

Ante la nueva situación legal de Víctor Zanabria, el 
15 de septiembre la Dirección de Recursos Humanos de 
la Policía Nacional lo pasó al retiro “por la causal de 
tiempo servicio reales y efectivos y durante ese periodo 
no asumirá cargo”.

Seguidamente, el mismo día, el secretario privado de 
la Comandancia General, coronel PNP Edward Vidal 
Jiménez, informó al ministro del Interior, Carlos Mala-
ver Odias, sobre el cese en el cargo de Víctor Zanabria.

También solicitó que dé cuenta del hecho a la pre-
sidenta Boluarte, para que disponga el reemplazo de 
Zanabria. Pero, parece que la presidenta Boluarte no 
tiene apuro en sustituir a Víctor Zanabria porque este 
sigue concurriendo a su despacho y sigue en funciones.

De acuerdo con las fuentes policiales consultadas, 
para sortear la suspensión judicial en el cargo, la medi-

Seis tenientes generales pujan por la 
Comandancia General de la PNP
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Casma: Rescatan cuerpo de obrero sepultado  

20 metros por derrumbe en pozo de agua
Durante la excava-
ción, la tierra cedió 
y cubrió completa-
mente al obre-
ro, impidiendo 
cualquier in-
tento de auxilio 
inmediato.

 Tras casi 10 horas de ar-
duas labores, personal de la 
Policía Nacional, bomberos, 
serenos de la municipalidad 
de Casma y maquinaria pesa-
da lograron rescatar el cadá-
ver de Juan Apolinario Vale-
rio, de 38 años, quien perdió 
la vida al quedar sepultado 
por un derrumbe de arena.

PERFORACIÓN DE POZO 
DE AGUA

El accidente ocurrió cuan-
do el trabajador realizaba la-
bores de perforación de un 
pozo de agua en las pampas 

de Chinecas, sector Villa Hermosa.
LA TIERRA CEDIÓ 
Durante la excavación, la tierra ce-

dió y cubrió completamente al obrero, 
impidiendo cualquier intento de auxilio 

CEL. 
943 691 833
930 490 221

inmediato.
EQUIPOS DE RESCATE
Los equipos de rescate trabajaron in-

tensamente para retirar los escombros y 
recuperar el cuerpo, mientras familiares y 
vecinos permanecieron en los alrededores 
del lugar en medio de la consternación.

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES

DE SEGURIDAD
El caso quedó en manos de la Policía 

y el Ministerio Público, que iniciaron las 
diligencias correspondientes para deter-
minar las circunstancias del accidente y 
evaluar las condiciones de seguridad en 
que se desarrollaban los trabajos. 

(Ronald Montoro Yopla)
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Gobierno Regional otorgó buena pro para 
compra de cámara hiperbárica a empresa que 

presentó documentos “falsos”
El requerimiento hecho para 

la compra de la cámara hi-
perbárica presentaba incon-
sistencias en cantidad y costos 
respecto al plan de negocios 
y cotizaciones presentadas 
por la Asociación de Guías de 
Montaña del Perú (AGMP)

La Contraloría General advirtió que el Gobierno Re-
gional (Gore) de Áncash otorgó la buena pro para la 
compra de una cámara hiperbárica por S/77 880, a una 
empresa que acreditó experiencia en el rubro con docu-
mentos carentes de veracidad.

ADQUISICIÓN SE HIZO ESTE AÑO
 El proceso de adquisición se hizo este año median-

te el fondo concursable Procompite. una estrategia del 
Estado para mejorar la competitividad de las cadenas 
productivas a través de procesos concursables. 

En este caso, el Gore Áncash realizó el cofinancia-
miento no reembolsable de un plan de negocios que 
busca mejorar los servicios de turismo de aventura de 
la Asociación de Guías de Montaña del Perú – Huaraz.

COMPROMISO DEL GORE ÁNCASH
Para ello, la entidad regional se comprometió al co-

financiamiento del 70% (S/214 783) del total de la in-
versión (S/306 834) que contemplaba la compra de cá-
maras hiperbáricas, camillas, un trípode, paquetes de 
cuerdas, entre otros aspectos. 

CÁMARA HIPERBÁRICA
Una cámara hiperbárica es esencial en el turismo de 

aventura porque puede tratar condiciones como el mal 

de altura y la enfermedad por descompresión. 
Asimismo, acelera la recuperación de lesiones, mejo-

ra la circulación y el suministro de oxígeno a los tejidos.
EMPRESA PRESENTÓ DOCUMENTOS 
QUE SERÍAN FALSOS
Según el Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 

035-2025-2-5332, cuyo periodo de evaluación compren-
de de agosto del 2024 a 
marzo de 2025, para de-
mostrar su experiencia 
en la venta de cámaras 
hiperbáricas o similares, 
la empresa ganadora de 
la buena pro, en con-
dición de único postor, 
presentó documentos 
sobre una venta  hecha 
en el 2023; sin embar-
go, en la base de datos 
de la Superintendencia 
Nacional de Administra-
ción Tributaria (SUNAT), 
no figura ningún com-
probante que confirme 
que dicha transacción se 
concretó. 

INCONSISTENCIAS

EN CANTIDAD 
Y COSTOS
A ello se suma, que el requerimiento hecho para la 

compra de la cámara hiperbárica presentaba inconsis-
tencias en cantidad y costos respecto al plan de nego-
cios y cotizaciones presentadas por la Asociación de 
Guías de Montaña del Perú (AGMP); puesto que inicial-
mente se contempló la compra de diez cámaras hiper-
báricas por un total de S/83 000; no obstante, las coti-
zaciones presentadas fueron por dos dispositivos cuyo 
costo más bajo ascendía a S/41 467 cada una.

COMPRARON UNA EN LUGAR DE 10
A pesar de ello, la entidad regional solicitó realizar 

el procedimiento de selección para la compra de solo 
una cámara hiperbárica, cuya buena pro fue otorgada 
por S/77 880, que equivale al 100% del valor estimado, 
el mismo que fue fijado por la entidad regional en base 
a una sola cotización, lo que no garantizó la pluralidad 
de proveedores.

El informe de control fue comunicado al titular del 
Gobierno Regional de Control de Áncash para que den-
tro de sus facultades adopte las medidas correspon-
dientes. 

Los ciudadanos pueden acceder al informe comple-
to a través del Buscador de Informes de Informes de 
Control.    

(Ronald Montoro Yopla)
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Consejeras fiscalizan la Ugel Antonio Raimondi

Almacén tiene lleno 
de material educativo por 

distribuir
Tras recibir denuncias y en clara 

atención a la población de la provin-
cia de Antonio Raimondi, la conse-
jera Yanet Pinto llegó hasta el refe-
rido lugar para investigar presuntos 
malos hechos.

Yanet Pinto estuvo acompaña-
da por la consejera regional por la 
provincia de Antonio Raimondi, Luz 
Mautino Huamán, en donde realiza-
ron acto de fiscalización a la Unidad 
de Gestión Educativa Local (UGEL) 
– Antonio Raimondi.

La fiscalización se realizó en 
el marco del Acuerdo de Consejo 
Regional y Acuerdo de Consejo Re-
gional N° 223, ante presuntos actos 

para la UGEL - Antonio Raimondi.
La actividad fiscalizadora tam-

bién contó con la participación del 
director de la Dirección Regional de 
Educación de Áncash (DREA), Ed-
ver Paredes Milla, el director de la 
UGEL – Antonio Raimondi, Wilber 
Salas Reynoso; el asesor legal de 
la DREA, Ilich Barrenechea Gue-
rrero; el Jefe de AGP de la UGEL 
A.R., Alejandro Morales Quijano; el 
secretario general del SUTEP - An-
tonio Raimondi, Nelson Saavedra 
Rodríguez y la secretaria de econo-
mía del SUTEP - Antonio Raimondi, 
Lucia Rodríguez Osorio.

Se verificó que en el almacén 
de la I.E. Antonio Raimondi; existe 
gran cantidad de materiales edu-
cativos por distribuir, debido a la 
espera de completar el kit. La con-
sejera Yanet Pinto exigió al admi-
nistrador que tomará posesión del 
cargo, adopte acciones inmediatas 
en conjunto, para distribuir los ma-
teriales en el más breve plazo y no 
se repitan este tipo de situaciones. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

de negligen-
cia, demora 
e incorrecta 
distr ibución 
de materiales 
educat ivos, 
p r e s u n t a s 
irregularida-
des en el pro-

ceso de reasignación do-
cente 2025. Además, por la 
presunta comisión de actos de 
favorecimiento con emisión de 
Resolución Directoral de Traba-
jo Remoto, actos de negligencia 
que estarían permitiendo la pres-
cripción de los procesos adminis-
trativos disciplinarios.

Asimismo, la diligencia inopi-
nada tuvo por finalidad recopilar 
información documentada res-
pecto a la presunta designación 
irregular del jefe de Órgano de 
Control Institucional, la incorrec-
ta contratación de personal bajo 
licencia, así como procedimiento 
irregular de adquisición y recep-
ción de un generador eléctrico 

Este sábado 20 de setiembre se 
desarrolla Chaski Naani 2025

Actividad deportiva pro-
moverá acción positiva a 

jóvenes estudiantes  
Ayer en el frontis de la Munici-

palidad Distrital de Independen-
cia, se llevó a cabo una conferen-
cia de prensa en donde el alcalde 
Ladislao Cruz Villachica, hizo el 
lanzamiento oficial del Chaski Na-
ani 2025.

Según la información propor-
cionada, Chaski Naani es un 
evento deportivo diseñado para 

moción en colegios públicos y 
privados a nivel de educación 
secundaria.

La actividad se rea-
lizará el sábado 20 de 
septiembre, partiendo 
a las 9:00 a.m. desde 
la plazuela del C.P. de 
Chavín y finalizando en 
la Laguna Radian, don-
de se realizará la prime-
ra competencia de ciclis-
mo Radian Bike.

El Chaski Naani 
2025, busca fomentar 
el trabajo en equipo y 
la participación activa 

de los jóvenes en actividades 
deportivas, demostrando que la 
colaboración entre el sector pú-
blico y privado es fundamental 
para el desarrollo de proyectos 
que beneficien a la comunidad. 
Este evento no solo resalta la 
importancia del deporte en la 
formación integral de los es-
tudiantes, sino que también 
promueve un estilo de vida sa-
ludable en la juventud. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

promover la actividad física entre 
los jóvenes del distrito celeste 
que involucra a sus centros po-
blados.

La iniciativa impulsada por la 
comuna, cuenta con el apoyo 
estratégico del Instituto Peruano 
del Deporte y la Dirección Re-
gional de Educación de Áncash. 
Sin embargo, la colaboración in-
terinstitucional fue clave para que 
el evento sea institucionalizado a 
través de la Resolución Directo-
ral Nº 1876, permitiendo su pro-

Sentencian a Johan Larragán por delito de minería ilegal
condenatoria por el delito de mi-
nería ilegal en el área del PNH; es 
decir, a raíz de la denuncia penal 
que se hizo por el delito de mine-
ría ilegal en el referido Parque la 
misma que fue formulado por el 
Sernanp a través de la Jefatura del 
Parque Nacional Huascarán, tuvo 
su efectividad.

Se indica que luego de una ar-
dua labor de investigación a car-
go de la Fiscalía Especializada 
en Materia Ambiental - FEMA, 
la Policía Nacional del Perú - 
Medio Ambiente, y el soporte 
técnico legal de la Jefatura del 
Parque Nacional Huascarán 
(Personal Guardaparque, Es-
pecialistas, Administrativos); 
el Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial de Huaraz, 
condenó a Johan Orlando La-
rragán Chamorro a 8 años de 
pena privativa de libertad, por 
el delito de minería ilegal. De 
la misma forma, la fiscalía dis-
puso el pago por concepto de 
reparación civil de 20 mil soles 
y 300 días multa; el delito fue 
cometido en la Concesión Mi-
nera Amistad, ubicado al interior 
del Área Natural Protegida en la 
Quebrada Cajavilca, distrito de 
Yanama, provincia de Yungay, 
en el departamento de Áncash. 
Con esta sentencia condena-
toria en Primera Instancia, se 
está reconociendo la gravedad 
y daño ocasionado al medio 
ambiente. Sernanp en cumpli-
miento a sus principios y obje-
tivos viene efectuando su labor 
de conservación a través de su 
lucha frontal contra la minería 
ilegal en el Parque Nacional 
Huascarán. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

Pasará 8 años 
en la cárcel y 

pagará repara-
ción civil de 20 

mil soles
Desde el Parque 

Nacional Huascarán 
(PNH) se informa 
que recientemente se 
ha logrado sentencia 

Estudiante de Shinan –Pira es toda 
una promesa para el atletismo

resistencia y estrategia durante 
toda la carrera, imponiendo un 
ritmo que le permitió sostener la 
ventaja frente a sus competido-
res y cruzar la meta en el primer 
lugar.

Este triunfo reafirma el po-
tencial atlético de la juventud 
ancashina y posiciona al distrito 
de Pira como una localidad con 
nuevas promesas en el atletis-
mo en sus diversas disciplinas 
como el fondismo.

Sin embargo y pese al esfuer-
zo de los jóvenes deportistas, 
no tuvieron el concurso de sus 
autoridades y desde el inicio 
de sus preparaciones lo hicie-
ron con sus propios recursos y 
las autoridades brillaron por su 
ausencia, solo los docentes hi-
cieron lo posible para que sus 
pupilos lleguen alcanzar logros y 
destacaron la disciplina y el gran 
esfuerzo de los estudiantes que 
ahora son toda una figura de 
ejemplo en el deporte y se per-
filan para eventos nacionales. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Erick 
Alexander 

Domínguez 
se consagró 

en 10 mil 
metros

En una exi-
gente jornada 
deportiva, el 
joven fondista 
Erick Alexander 
Domínguez, es-
tudiante de la 
institución edu-
cativa Señor de 
los Milagros de 
Shinan, distrito 
de Pira, provin-
cia de Huaraz, se 
consagró como 
ganador absoluto 
en la prueba de 
10 mil metros.

D o m í n g u e z 
demostró gran 
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SAMU: Denuncian el no pago de sueldo a trabajadores

Coordinador del 
programa muestra 
indiferencia total 
con trabajadores 

contratados  
Pese a enfrentar 
denuncias en su 
contra, continúa 

en el cargo gracias 
al respaldo del 

Gobierno Regional 
de Áncash que 
encabeza Koki 

Noriega
Virgilio López, ex secretario 

general de los trabajadores de 
la Diresa Áncash, denunció que 
el programa de atención médica 
SAMU atraviesa una grave cri-
sis laboral, donde persisten 
abusos contra profesionales 
contratados como locadores.

Pese a desempeñar con res-
ponsabilidad sus funciones y 
demostrar compromiso con la 
institución, muchos trabajado-
res no reciben sus honorarios a 
tiempo, y en algunos casos de-
ben esperar varios meses para 
que se cumplan los pagos.

Según López, el responsable 
directo de esta situación sería el 
coordinador del SAMU, un mé-
dico que, pese a enfrentar de-
nuncias en su contra, continúa 
en el cargo desde hace más de 
un año gracias al respaldo del 
Gobierno Regional de Áncash. 
“Todos trabajamos dentro de 
nuestras competencias como 
profesionales, a cambio de una 
remuneración justa; sin embar-
go, en el SAMU no ocurre así. 
Los funcionarios se exceden en 
sus atribuciones por el simple 
hecho de contar con el apoyo 

de sus superiores, lo que no es 
correcto”, manifestó.

El ex dirigente señaló ade-
más que esta problemática 
es de pleno conocimiento del 
director regional de salud de 
Áncash, pero hasta la fecha su 
gestión no ha adoptado accio-
nes para remover al coordina-
dor ni reorganizar el programa, 
donde todos los trabajadores 
son profesionales de la salud 
que cumplen un rol esencial en 
la atención de emergencias.

López advirtió que, pese 
al malestar, la mayoría de los 
trabajadores evita presentar 
denuncias formales por temor 
a represalias o despidos, lo 
que contribuye a mantener una 
situación de impunidad y pre-
cariedad laboral en un servicio 
clave para la ciudadanía.

(Huaraz Noticias)

Policía y el INPE llevará a 
cabo megaoperativo en los penales

dad policial señaló que este tipo 
de trabajo se coordina en los 80 
penales del Perú en donde la 
Policía Nacional tiene a su car-
go la custodia de los exteriores 
de los penales y los miembros 
del Instituto Nacional Peniten-
ciario (INPE) tiene a su cargo la 
vigilancia y custodia de todo el 
interior de los centros peniten-
ciarios.

Se conoce que los operati-
vos denominado requisa serán 
en hora de la noche y madruga-
da, sin embargo, no se sabe la 
hora exacta tampoco la fecha 
del operativos, situación que 
obedece a estrategias y que 
el plan no vaya a fracasar por 
información confidencial que se 

pueda fugar.
En tanto la autoridad en 

mención dijo que en la re-
gión Ancash hay déficit de 
efectivos policiales en un 
rango de más de 500 po-
licías y se indica que no 
habrá más designación de 
efectivos a la Región Policial 
Ancash.

Por lo demás señaló 
que se vienen reforzando 
los trabajos en materia de 
seguridad ciudadana bajo 
los cánones que se han 
establecido en reciente re-
unión del Comité Regional 
de Seguridad Ciudadana. 
(CORESEC). (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Se desconoce 
hora y fecha 
de interven-

ción a 80 
cárceles del 

país
El general PNP 

Ely Vargas dio cuen-
ta que las operativos 
que se realicen en 
los penales del país 
se llevarán a cabo en 
cualquier momento 
de acuerdo a un plan 
de operaciones que 
se tiene establecido a 
nivel nacional.

La máxima autori-
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¡Atención a las señales de alerta!: dos peruanos 

mueren al día por causa del suicidio

(por Rocío Vicente - RPP.PE)
¿Sabía que en la actualidad en el Perú dos personas 

mueren a diario por causa del suicidio dejando un pro-
fundo dolor y múltiples interrogantes en sus familias y 
entorno cercano?

Natalia Ascurra, médico psiquiatra de la Dirección 
de Salud Mental del Ministerio de Salud (Minsa), preci-
só que estamos hablando de entre 700 y 800 muertes 
por suicidio al año. 

Del 2023 al 2024 las cifras han aumentado en unas 
100. 

El 2022 tuvimos 976 muertes por suicidio y en el 
2023, 949.

Ya en 2024, la cifra subió a 1097 muertes por suici-
dio.

Explicó que este problema tiene múltiples causas y 
una estrecha relación con trastornos de la salud men-
tal.

“Existen además otros factores, como el estar rela-
cionado a situaciones de abuso, de violencia, sobre 
todo durante la niñez y adolescencia. 

Estos factores estresantes, muy fuertes, hacen su-
frir al individuo. Si está relacionada con la violencia 

sexual, por ejemplo, esto podría ser un factor de ries-
go para que en edades posteriores haya un riesgo de 
suicidio”.

La experta explica que los trastornos de salud men-
tal son un conjunto de signos y síntomas que causan un 
problema en la persona, con efectos adversos en sus re-
laciones interpersonales, su vida diaria, cómo se desa-
rrolla en el ámbito profesional, académico y familiar.

ATENCIÓN A LAS SEÑALES DE ALERTA:
•          Expresar frases de desesperanza como “no 

vale la pena vivir”, o frases sobre querer desaparecer 
o estar ausente.

•          Aislamiento abrupto, cambios extremos de 
humor, pérdida de interés en actividades que antes 
disfrutaba, o despedidas simbólicas.

•          Manifestar tristeza profunda, ansiedad, irri-
tabilidad o un sentimiento de vacío.

Un suicidio puede evitarse si lo hablamos a tiempo. 
Si necesitas consejo, orientación o ayuda, llama gratis 
al 113, opción 5.    Aquí estamos para ayudarte.

Cifras que alarman: 
Del 2023 al 2024 las 

cifras han aumentado en 
unas 100. El 2022 tuvimos 
976 muertes por suicidio y 

en el 2023, 949.
Ya en 2024, la cifra subió 

a 1097 muertes por 
suicidio.
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Asteroide de casi 300 metros de largo 
rozará HOY la Tierra 

¿Hay chances de colisión contra nuestro planeta? 

(Por Agencia EFE  - RPP:PE)

Un asteroide de casi 300 metros de largo, mil 
veces más grande que el meteorito caído en la 
ciudad rusa de Cheliábinsk en 2013, pasará ma-
ñana jueves cerca de la Tierra, informó el Labo-
ratorio de Astronomía Solar de la Academia de 
Ciencias de Rusia.

EL ASTEROIDE MÁS GRANDE
“Uno de los asteroides más grandes de este año, 

el 2025 FA22, pasará HOY a una distancia de la 
Tierra ligeramente mayor que el diámetro de la 
órbita lunar, y se acercará a la distancia míni-
ma con el planeta alrededor de las 10.00 hora de 
Moscú (07:00 GMT)”, indicó el centro de investi-
gaciones científicas en su portal oficial.

290 METROS DE LONGITUD
Según los astrónomos rusos, las dimensiones 

medias de este cuerpo celeste rondan los 166 me-
tros y su longitud es de 290 metros.

“La masa del cuerpo supera aproximadamente 

en mil veces la masa del meteorito de Cheliábin-
sk”, añadieron.

¿HAY CHANCES DE COLISIÓN CONTRA 
NUESTRO PLANETA?
Pese a sus considerables dimensiones, señaló el 

Laboratorio, “la probabilidad de que dicho cuer-
po impacte contra el planeta es ínfima”, por lo 
que calificaron de “nula” esta posibilidad.

TRAYECTORIA ACTUAL
“La trayectoria actual, si se conserva, eludirá 

la Tierra y la Luna con toda seguridad”, aseve-
raron.

Eso sí, solo podrá ser observado con ayuda de 
un telescopio de 300 milímetros para aficionados 
avanzados o profesionales.

DURANTE TODA LA HISTORIA 
DE LA HUMANIDAD NO HA CAÍDO 
NINGUNO TAN GRANDE
Los científicos rusos indicaron que se trata de 

uno de los mayores que pasará a una distancia 
de menos de un millón de kilómetros de la Tierra 
y destacaron que durante toda la historia de la 
humanidad no ha caído ninguno tan grande.

HACE UNOS 50 000 AÑOS
De hecho, el famoso cráter Barringer de Arizo-

na fue provocado por la caída de un meteorito 
entre diez y cien veces menor hace unos 50 000 
años.

17 DE SEPTIEMBRE DE 1940
Según los cálculos astronómicos, este asteroide 

está “en cierto sentido sincronizado con la Tierra 
y periódicamente pasa cerca del planeta”, seña-
laron los científicos, que recordaron que fue visto 
la última vez el 17 de septiembre de 1940 y volve-
rá a acercarse en septiembre de 2173.

“Es preciso señalar que con esta órbita las po-
sibilidades de que esta roca termine sus días im-
pactando la Tierra son bastante altas”, concluye-
ron los astrónomos.

Se trata del asteroide 
FA22, cuyas dimensiones 

son comparables a un 
rascacielos.

 La máxima aproxima-
ción del astro con la 

Tierra, según
 estimaciones, será este 
18 de septiembre a las 

7:00 GMT
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 La selección peruana está en busca de un nuevo 
entrenador.

Después de la polémica salida de Óscar Ibáñez, 
la Federación Peruana de Fútbol maneja varias 
opciones para asumir el banquillo de cara al nuevo 
proceso mundialista. 

Entre las múltiples alternativas, se ha sumado un 
nuevo nombre: Fernando Batista. De acuerdo al 
periodista Eddie Fleischman, el DT que estuvo cer-
ca de llevar a Venezuela a su primer Mundial sería 
del gusto de algunos miembros en Videna.

Como se recuerda, Batista dejó hace algunas se-
manas el mando de la Vinotinto luego de quedarse 
fuera del repechaje tras caer goleado 6-3 ante Co-
lombia. 

No obstante, su futuro seguiría estando en las 
Eliminatorias, puesto que Perú ya se habría puesto 
en contacto con él.

EDDIE FLEISCHMAN REVELA QUE FPF 
CONTACTÓ A FERNANDO BATISTA
En la reciente edición del programa ‘Full Depor-

te’, Eddie Fleischman aseguró que la FPF se ha in-
teresado en Fernando Batista. 

Si bien no hay oferta concreta, adelantó que ya hubo una charla para conocer su presente.
HAY INTERÉS EN 
EL ARGENTINO 
FERNANDO BATISTA
“Me he enterado que en Videna 

hay interés por contratar a un téc-
nico, por lo menos ya hubo contac-
to, alguna conversación, no se cuán 
formal. 

Pero hay interés en el argentino 
Fernando Batista, el que dirigió a 
Venezuela en estas Eliminatorias y 
que quedó fuera en la última fecha 
con la goleada 3-6 ante Colombia”, 
informó.

FPF DESCARTÓ A 2 ENTRENA-
DORES 

Eddie Fleischman revela que FPF se contactó con 
Fernando Batista, que casi lleva a Venezuela al Mundial
El estratega argentino es una de las opciones en la carpeta de la Federación para asumir 

las riendas de la selección peruana de cara al próximo proceso mundialista.

PARA LA SELECCIÓN PERUANA
En el programa ‘Hablemos de Max’, el periodis-

ta Gustavo Peralta aseguró que la Federación ya 
rechazó la llegada de 2 técnicos: Ricardo Gareca y 
Néstor Gorosito. 

A pesar de que sus nombres han sonado con fuer-
za, ninguno de los dos sería una opción real en Vi-
dena.

“¿ES VERDAD QUE RICARDO GARECA
 PUEDE VOLVER?
 No, Gareca no va a volver. ¿Gorosito? Es un téc-

nico importante, que gusta, pero nadie ha hablado 
en Videna de él. Que puede ser más adelante, no 
sé, pero me dijeron que no, que la idea es ir por otro 
lado, que están apuntando a las opciones que se es-
tán manejando y dentro de ellas no está Gorosito”, 
aseguró el comunicador. 


